
Guayaquil, 27 de Abril de 2015 

Junta General de Accionistas de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
L E C I I S A R S.A. 

Ciudad. 

En base a la revisión efectuada a los estados financieros cortados al 31 de Diciembre del 

2014 de ia compañía L E C I N A R S.A. es mi responsabilidad emitir un informe sobre los 

mismos, de acuerdo a los establecidos en el Art. 274 de la Ley de Compañías vigente y 

en calidad de Comisario, he revisado los estados financieros por el mencionado 

ejercicio económico. 

Estos estados financieros son responsabilidad de la administración de ía empresa, M Í 
responsabilidad consiste en emitir un informe sobre esos estados financieros en base ai 

trabajo efectuado. 

Una revisión se limita principalmente a indagaciones con personal de la compañía y la 

aplicación de procedimientos de revisión analítica sobre ia información financiera, por 

la que proporciona menos seguridad que una auditoría. 

Basados en procedimientos para cumplir con lo dispuesto en eí artículo 274 de la ley de 

Compañías, considero que obtuve toda la información necesaria para cumplir mis 

funciones. La contabilidad se lleva de acuerdo a las normas legales, las operaciones en 

ellas registradas, así como los actos de los administradores se ajustaron a los Estatutos y 

disposiciones de ta Junta General de Accionistas y del Directorio. £1 sistema de control 

interno es adecuado, los libros de actas y registros, los comprobantes de cuentas se 

llevan adecuadamente; de la misma manera, la conservación y custodia de los bienes de 

la compañía son satisfactorias. 

En mi opinión, los estados financieros que se acompañan están presentados 

razonablemente de conformidad con normas ecuatorianas de contabilidad 

Atentamente, 
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